
Ministerio 
de Economía
y Finanzas

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 0 3  OCT 2023
2023-5-1-0003805 VISTO: la gestión promovida por SOTURI S.A.D. por la que solicita se 

modifique la Resolución del Poder Ejecutivo N° 1040, de 10 de julio de 2023;

RESULTANDO: I) que por el referido acto administrativo se autorizó al
compareciente a importar determinados bienes por un valor de 
€ 37.457, 00 (euros treinta y siete mil cuatrocientos cincuenta y siete);

II) que el compareciente se presenta solicitando que se 
modifique la citada resolución en el numeral 1o) del Resuelve ya que, la 
denominación de la empresa debería ser “SOTURI SAD” y no “SOTURI SAD 
en formación”, en virtud de que no se ajusta al RUT asociado al sistema 
LUCIA;

CONSIDERANDO: que corresponde modificar el numeral 1o) de la 
Resolución del Poder Ejecutivo N° 1040, de 10 de julio de 2023;

ATENTO: a lo expuesto y a lo informado por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
ASUNTO 1 1 4  6

RESUELVE:

1°) Modifícase el numeral 1o) de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 1040, 
de 10 de julio de 2023, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
“Declárase a SOTURI S.A.D., exonerada del pago de los siguientes tributos: 
Tasa Global Arancelaria, Impuesto al Valor Agregado, Tasa Consular, Tasa 
de Servicios Extraordinarios y Tasa de Servicios Automatizados, en ocasión 
de la importación de los bienes descriptos en la factura proforma de la firma 
Oceanlux S.A., N° 2022-09/02, por un valor de € 37.457,00 (euros treinta y 
siete mil cuatrocientos cincuenta y siete), cuya copia se adjunta y forma 
parte de la presente resolución”.

2o) Comuniqúese a la Dirección General Impositiva y a la Dirección Nacional 
de Aduanas, notifíquese a la interesada, y oportunamente, archívese.

LC/A-MR



Expediente N°: 2023-5-1-0003805

QSUOD
calefacción 
aire acondicionado
y más...

OCEANLUX S.A.
Dr. Alejandro Schroeder 6407 -  Montevideo 
R.U.T: 21.378670.0011 
Tel: 26015947 
Contacto: Andrea Cuevas

FACTURA PROFORMA N° 2 0 2 2 -0 9 /0 2

Para: SOTURI S.A.D
R.U.T: 2 1 .9 0 2 3 6 1 .0 0 1 1
Fecha: 22/09/2022

DESCRIPCION DEL SUMINISTRO

Item Descripción Modelo Cant Subtotal (€)

01 Acondicionador HIDROS SRH SRH2200Z 1

02 Batería de Calor 45/40 1

03 Controlador Temp/Humedad 1

TOTAL CIF MONTEVIDEO (C) 3 7 .4 5 7

CONDICIONES COMERCIALES

Validez de la oferta: 30 días

Venta en condición:

Forma de pago:

Plazo de entrega:

CIF MONTEVIDEO dentro del recinto portuario

50% al contratar
50% contra entrega de documentos para ei despacho 

16 semanas a partir de recibir la orden de compra

 ̂di A .

Ing. Eduardo Rovira
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